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Señor Economista 2 6 657, 2034 E e q ruyille 
Fabian Albuja Chavez jane ad] SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Erpy 10 
Ciudad - 26 001 2004 

Atencion DIRECTORA DEL REGISTRO DE SOCIEDADES [u'30 

Señor Superintendente 

0 Me permito poner en su conocimiento que de acuerdo a la Posesión Efectiva 
presentada por los herederos del señor Edgar Luis de Jesus Morejon Leon, hemos 
procedido a transferir 199 acciones de valor nominal USD 4,00 que poseia en el 
accionario de Pasteurizadora Quito SA, a las siguientes personas, todas de 
nacionalidad ecuatoriana 

Santiago Jarme Mauricio Morejon Paez 50 acciones numeradas del 572 074 al 572 123 
CC 170645388-1 
Brigida Elsa Catalina Morejon Paez 50 acciones numeradas del 572 124 al 572 173 
CC 170466474-5 
Monica del Carmen Morejon Paez 50 acciones numeradas del 572 174 al 572 223 CC 
170388852-7 
Nora Patricia Morejon Paez 49 acciones numeradas del 572 224 al 572 233, del 
733 290 al 733 302 y del 832 445 al 832 470 CC 170500973-4 

El indicado cambio ya se procedio a realizar en el Lib1 yde Acciones y Accionistas de 
0 mi representada, con fecha 14 de octubre de 2004    
    DORA QUITO S A”, le corresponde el numero de 
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ESTUDIO JURIDICO 
DR. SANTIAGO MOREJON PAEZ Y ASOCIADOS 

Señor Notario: 

Nosotros: Santago Jalme Mauncio Morejón Páez, casado, Bngida Elsa Catalina 
Morejón Páez, soltera, Nora Paincia Morejón Páez, divorciada, por sus propios y 
personales derechos y, Alba de la Esperanza Morejón León en su calidad de 
mandatana de la señora Mónica del Carmen Morejón Páez, divorciada, conforme 
aparece del poder que se agrega, comparecemos ante Ud con la siguiente petición 
de posesión efectiva: 

Antecedentes: 

a) De la parbda de defunción que presentamos a Ud , señor Notano, se deduce que el 
9 de marzo de 1996, falleció el señor Edgar Luis de Jesús Morejón León, ecuatonano, 
de 73 años de edad, divorciado, de esta ciudad y cantón Quito, provincia de 
Pichincha, sin otorgar testamento, 

b) Al fallecimiento del señor Edgar Luis de Jesús Morejón León, quedaron como 
herederos sus hos Santago Jame Mauncio Morejón Páez, Bngida Elsa Catalina 
Morejón Páez, Nora Patncia Morejón Páez, y Mónica del Carmen Morejón, Páez, . 
según así consta de las pertinentes partidas de nacimiento, y defunción que en copias 
se agregan 

Petición: Es nuestro propósito, señor Notano, con los antecedentes expresados, y 
fundados en el artículo dieciocho, numeral doce, de la Ley Notanal, modificado por el 
artículo siete de la Ley Reformatona publicada en el Suplemento del Registro Oficial 
número sesenta y cuatro (64) del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis (8 de noviembre de 1996), que exige la declaración juramentada de quienes se 
creyeren con derecho a la sucesión de una persona difunta y la presentación de las 
pertnentes partidas de nacimiento de los peticionarios, y defunción del “de cujus”, en 
consecuencia, Concummos ante Ud con la finalidad que reciba nuestras 

declaraciones juramentadas, y una vez receptadas y con los refendos documentos 
nos conceda la posesión efectiva promdiso de los bienes del causante, señor Edgar 
Lus.de Jesús Morejón León, en nuestro favor, sin_penuicio de los derechos de 
terceros, y por último disponga la inscnpción respectiva en el Registro de la Propiedad 
y su correspondiente protocolización 

Suscribimos esta petición con nuestro abogado patrocinador 

    
r Santiagó Morejón Páez. 

cula. /2464cr9p- 0 
, «Santiago e 2 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

veinte y dos de Abril del año dos mil cuatro, ante «mí Doctor 

Antonio Vaca Ruilova, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, y 

en atención al pedido formulado por el señor Santiago Jaime 

Mauricio Morejón Páez, Brigida Elsa Catalma Morejón Páez, Nora 

Patricia Morejón Páez, por sus propios derechos, y la señora Alba 

de la Esperanza Morejon León en su calidad de mandataria de la 

señora Mónica de Carmen Morejón Páez, conforme consta del 

poder que se agrega como documento habilitante, solicitándome se 

les conceda la posesión efectiva promdiviso de los bienes 

suvesoriuvs en su cauidad de jos del señor EDGAR LUIS DE JEUS” 

MOREJON LEON, fallecido en la ciudad de Quito, el nueve de 

marzo de mil novecientos noventa y seis, para lo cual me presentan 

los siguientes instrumentos a) las partidas de nacimiento de los 

peticionarios, y, b) La partida de defunción correspondiente del 

señor EDGAR LUIS DE JESUS MOREJON LEON. Al efecto y 

de conformidad a lo previsto en el numeral doce del Artículo diez y 

ocho de la Ley Notarial procedo a receptar las declaraciones y 

tomar por separado el ¡juramento de los comparecientes, instruidos 

por mi sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad con 

claridad y exactitud, expresan: SANTIAGO JAIME MAURICIO 

MOREJON PAEZ, ecuatoriano, casado, de cuarenta y cuatro años 

de edad, domiciliado en esta cruudad de Quito, legalmente capaz 

dice Que al fallecimento de su padre señor EDGAR LUIS DE 

JESUS MOREJON LEON, conforme consta de la respectiva 

parida de defunción, quedaron como únicos herederos! “Eb, 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 1 
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compareciente, y sus hermanos BRIGIDA ELSA CATALINA 

MOREJON PAEZ, NORA PATRICIA MOREJON PAEZ, y 

MONICA DEL CARMEN MOREJON PAEZ HASTA AQUI LA 

DECLARACION, del compareciente quen se afirma y ratifica en 

todo su contenido BRIGIDA ELSA CATALINA MOREJON 

” PAEZ, ecuatoriana, soltera, de cuarenta y cinco años de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz dice 

Que al fallecimiento de su padre señor EDGAR LUIS DE JESUS 

MOREJON LEON, conforme consta de la respectiva partida de 

defunción, quedaron como únicos herederos, la compareciente, y 

sus hermanos SANTIAGO JAIME MAURICIO MOREJON 

PAEZ, NORA PATRICIA MOREJON PAEZ, y, MONICA DEL 

CARMEN  MOREJON — PAF?7. ¿HASTA . AQUI...LA 

DECLARACION, de la compareciente quien se afirma y ratifica en 

todo su contemdo NORA PATRICIA MOREJON PAEZ, 

ecuatoriana, divorciada, de cuarenta y ocho años de edad. 

domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz dice Que 

al fallecimiento de su padre señor EDGAR LUIS DE JESUS 

MOREJON LEON, conforme consta de la respectiva partida de 

defunción, quedaron como úmcos herederos, la compareciente, y 

sus hermanos BRIGIDA ELSA CATALINA MOREJON PAEZ, 

SANTIAGO JAIME MAURICIO MOREJON PAEZ, y, MONICA 

DEL CARMEN MOREJON PAEZ HASTA AQUI LA 

DECLARACION, de la compareciente quien se afirma y ratifica en 

todo su contemdo ALBA DE LA ESPERANZA MOREJON 

LEON, en su calidad de mandatama de la señora Mómica del 

Carmen Morejón Páez, ecuatoriana, casada, de sesenta y cinco años 

de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz 

2 
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dice Que al fallecimiento del señor EDGAR LUIS DE JESUS 

MOREJON LEON, conforme consta de la respectiva partida de 

defunción, quedaron como únicos herederos, sus hijos SANTIAGO 

JAIME MAURICIO MOREJON PAEZ, BRIGIDA ELSA 

CATALINA MOREJON PAEZ, NORA PATRICIA MOREJON 

PAEZ, y, MONICA DEL CARMEN MOREJON PAEZ HASTA 

AQUI LA DECLARACION, de la compareciente quien se afirma y 

ratifica en todo su contemdo. Que con las declaraciones rendidas y 

los instrumentos que se agregan a la presente acta como 

documentos habilitantes, se han cumplido con los requisitos 

previstos en la norma legal antes citada, el suscrito Notario Décimo 

Quinto del Cantón Quito, concede la POSESIÓN EFECTIVA de 

los bienes  promdiviso del causante a favor de sus hijos * 

SANTIAGO, JAIME_MAURICIO MOREJON PAEZ, BRIGIDA 
ELSA ..CATALINA...MOREJON _.PAEZ,_NORA PATRICIA 

MOREJON PAEZ, y, MONICA DEL CARMEN MOREJON 
PAEZ, sin perjuicio de los derechos de terceros  Protocolicese 

  

como se solicita y concédase copias de las mismas a fin de que se 

proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente 

Para constancia suscriben la presente acta notamal los 

comparecientes, en unidad de acto junto conmigo, de todo lo cual 

doy fe 

F) GO JAIME MAURICIO MOREJON PAEZ 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 3
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

ESCXITURA NONERO: CURIBO MIL CUARENTA Y OCHO (4048) 

  

ACTO: 

PODER GENERAL 

OTORGANTES : 
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LN de ¡identjeMid; por mí el 

Notario 78 y o Y qa escritura, a 

la que procede que Y al de conformidad 

con la minuta que me presenta para que eleve 'a 

instrumento público, cuyo tenor literal es el 

iente: " SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
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Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una
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de Poder General, al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTE.- Para la suscripción de la presente 

escritura, comparece “la señora MONICA DEL CARMEN 

MOREJON PAEZ, de estado civil divorciada, por sus 

propios derechos. La compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

Quito, portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero tres ocho ocho ocho cinco dos - siete, y 

dice que tiene a bien conferir Poder General, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere en favor de la 

Doctora ALBA DE LA ESPERANZA MOREJON EON, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cero siete 

cinco seis ocho cinco - nueve y domiciliada en la 

ciudad de Quito, para que a su nombre y representación 

pueda realizar con plenitud de competencia, 

atribuciones y facultades los actos siguientes: fijar 

pactos, cláusulas y disposiciones, determinaciones y 

declaraciones, de suerte que la mandataria ostente la 

plena representación de la poderdante sin trabajo, 

limitación ni excepción alguna: PRIMERA.- Administrar 

todos los bienes muebles e inmuebles de mi propiedad, 

ejercitar y cumplir toda clase de derechos y 

obligaciones, hacer y retirar giros y envíos, 

reconocer, aceptar, pagar y cobrar cualesquier deuda y 

réditos por capital, intereses y con relación a 

Cualquier ¡persona (O entidad pública O privada; 

SEGUNDA.- Disponer, comprar, vender, gravar, arrendar, 
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adquirir y contratar, activa y pasivamente, respecto a 

toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos 

  

reales y personales, acciones y obligaciones, valores y 

“cualquiera efectos públicos y privados pudiendo en tal 

confesando co aplazando lo que estime pertinente, 

ejercitar, otorgar, conceder y aceptar, compra, ventas, 
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27 cápfiera más poderes especiales, principalmente “en 

28 calidad de procuración judicial, en la persona de 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS — 034218 

 



   
abogado en libre ejercicio profesional y revoque 

delegaciones y/o poderes. SEPTIMA.- En fin O E Di 
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Civil. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez de este 

instrumento. " HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal y se encuentra firmadó por el Doctor Gustavo 

p o Arias, Abogado con Matrícula Profesional número cuatro 

11 mil setecientos setenta y cuatro del Colegio de 
.* .2 - "a. - o. 

12 Abogados de Quito.- Para la celebración de la presente 

13 escritura se observaron todos los preceptos legales del 

14 caso y leída que le fue a la compareciente por mí el 

15 Notario, se ratifica en todas y cada una de sus partes, 

16 ¡para constancia firma conmigo en unidad de acto, de 

17 todo lo cual doy fe.- 

E Me 
A MONICA DEL CARMEN MOREJON PAEZ 

22 / C.C. 170388852-7 

23 

24 
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26 >» / | 

27 DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESIEROS 

     28 NOTARIO DECIMO OCTAVO ON QUITO sep».    



.Enrgó ante mi, en fe de ello confier> ezta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente ficmada y ?elleda en Quito 

A, QUINCE-DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRES - 
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a 
RAZÓN: hoy, en el Registro de Escrituras Públicas a' mi cargo, % : 

petición del doctor Santiago Morejón Páez, protocolizo en catorce . 

fojas útiles los documentos que anteceden, relacionados con la 

POSESIÓN EFECTIVA que se concede a favor de: SANTIAGO 

JAIME MAURICIO MOREJON PAEZ, BRIGIDA ELSA 

CATALINA MOREJON.PAEZ,_NORA PATRICIA MOREJON 

PAEZ, y, MONICA. DEL CARMEN MOREJON PAEZ, como 

únicos y universales herederos del señor EDGAR LUIS DE JESUS 

MOREJON.LEON, juntamente con el petitorio Quito, a vemte y 

dos de Abril del dos mil cuatro - 

E) Major 

) 
/ 

Vi



PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA . 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 

VEINTE Y DOS DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO - 

l) ll 

  

Dr Antonio Vaca Ruilova
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